
Afio O Limes 13 de marzo de 1933 Núm. 60
De c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n
^ntimieutos de la provincia .............. afio, 56 pías.

trnuestrc. 18; semestre. 30; " 60 H
rHn,ero: » 22'50; " 45; ” 90 *

lMitifarí-UJC^*^0?ea, cuyo Pa8<> m adelantado, se 
fruri, “ n-a ^'si'ección de Talleres del Hospicio 

" u ' ‘v,Bnatclli, 99; donde deberá dirigirse 
“"“^““encia administrativa referente a)

Par । ,,¿'C Podrán hacerse lemitiendo el importe 
u’r® ^stal ° Letra de fácil cobro.

Desdas v -íi16 contcn8an valores-deberán ir certi- 
y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

fridos rL^mero?, que 8e reclamen después de transcu- 
’lrán ?!l', r° - desde su publicación, sólo se aer- 

afín „pre.c'° de venta, o sea a 35 céntimos los 
tríente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince cuntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sallo móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iusertardu 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu» 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
oador, por oficio: excePróándose, según está preve 
pido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un •jempUá 
leí Bo l e t ín respectivo tome comprobante, siendo
pago lo. demás quo 80 pidan.

Tampoco tirnen dere-'ho más que 
piar, que se újlicitará en el oficio 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de

a un rolo ejebr 
de remisión de#

venta en 1^ Im-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAÜOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

J*tritor¡«,7 oB1|8?n *n la Península, islas adyacentes, Canarias r 
r38 de -n 6 Atr,ica sujetos a la legislación peninsular, a los vein»s 
ti®0 civil, prolDuIiíación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Provin<*,^S,'5'OnfB del G°l,*era® ®on obligatorias para la cap.^1 
dLa3! Ilcs<7 quc ac publican oficialmente en ella, y desde 

de 38 para los demás pueblos de la misma provincia. 
ue •’ de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los , sefiores Alcaldes y Secretarios rer-iben 
esti. Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar «f 
ti arfo de -ostumbre, donde permanecerá hasta el reciba del «i 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
ihdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado! 

ordenadamente oara su encuademación, que deberá verificare,» y" 
final de cada semestre.

LECCION PRIMERA
Minist er io de inst r ucción 

publ ica y bel l as ar t es

■ ORDEN
Sr;: A propueBta del Claustro del Ins- 

Segunda enseñanza Miguel
. Zaragoza,

crpí? Ministerio ha tenido a bien nombrar Se
co a ' p.’Pter'no de dicho Instituto al Catedráti- 
Galx/, is’ca Y Química del mismo doña Aqgela 

(''"d *a P|lerta) 00!1 *a gratificación anual 
^^ul/ i oese^s’ con carg° capítulo 10, ar
to a? 0’ concepto 10 del vigente presupues 
. । 0 este Ministerio.
to y'13»o comunico a V. I. para su conocimien- 
D ; Rectos. Madrid, 3 de marzo de 1933.—P. D., 

Parnés. ’ 
tl,Jr Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 marzo 1333).

Minist er io de t r abaj o 
y PREVISION

t| ORDEN
^rv Este Ministerio ha dispuesto que 

l‘ll^lr Ia vacante de Presidente do la 
d0 Jurados mixtos de Ferrocarri- 

^¿reí ^HraROza« 90 proceda por las respectivas 
tentaciones a formular la propuesta que 

establece el artículo 18 de la Ley de 27 de no
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 4 de marzo de 1933.— Francis
co L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 8 marzo 1933).

SECCION SEGUNDA
. Núm. 1.504.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular rectificación de la núm. 1.367 del 3 del 
corriente, inserta en el «Boletín Oficial» del día 6. 
. Habiéndose padecido error en la circular an
tes citada, referente a la patente de reventa de 
localidades para espectáculos públicos, al con
signar la cantidad satisfecha en el año anterior 
como canon por la concesión de la misma, se 
rectifica por la presente, haciéndose constar 
que dicha cantidad fué la do cuatro mil qui
nientas pesetas, en vez de cuatramil como figu
ra en la misma.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos.

Z iragoza, 10 de marzo de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña Díaz.
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Níun. 1.506.

Bascas.— Circular.
El señor Alcalde de Alhama de Aragón me 

participa se ha presentado ante su autoridad el 
vecino1 D. Luis Cabrejas, manifestando que hace 
nueve días, su hijo Bernardo Cabrejas Aznar, 
que se hallaba empleado en el pueblo de Ariza, 
desapareció de su domicilio, sin que sepan su 
paradero. El expresado sujeto tiene 19 años, es
tatura completa, delgado, color rubio y ojos 
azules, y vestía el día de su desaparición traje 
de pana a cordoncillo color marrón, camisa a 
listas, zapatos color granate y boina azul.

Lo que se hace público en este periódico oii- 
cial" para general conocimiento y a tin deque 
por los señores Alcaldes, Guardia ci vil y ciernas 
Agentes dependientes de mi Autoridad, se prac
tiquen gestiones para la busca del mencionado 
individuo, a fin de ser reintegrado a su domici
lio paterno.

Zaragoza, 11 de marzo de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña Díaz.

Núrn. 1.507.

Películas.— Circular.
El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 

me participa que ha autorizado la proyección de
las películas: ,

«Carrera sofocante», «Charlot peliculero», 
«Las rompientes», «Construcción», «El Zuider- 
zee>, eEl puente», casa Fdmófono; «La mues
tra del barbero», «Caballero feudal», «La mo
mia», casa Hispano American Films; «Un viaje 
al Polo Norte y al Océano glacial», «Buenos 
Aires», «En las costas del Pací íleo»; casa Noti
ciario Español; «Delincuente», «La última acu
sación», casa S. I. C. E.; «La Prinoesita de 
Schoenbrunn», casa Carlos Stella; «Actualida
des ñúm. 8», casa U. F. A.; «La brigada móvil 
deScotland Yard», casa Atlantic Films; <Mic- 
key futbolista» casa Artistas Asociados.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. •

Zaragoza, 11 de marzo de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña Díaz.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccióxi general de Administración.
Incnrso en el artículo 28 del Reglamento de 

23 de agosto de 1921 eí Ayuntamiento de Valga 
(Pontevedra), cuya Secretaría ha sido anuncia
da a concurso en 3 de noviembre último,

Esta Dirección general, haciendo uso de la 
facultad que tiene conferida, acuerda nombrsr 
Secretario del expresado Ayuntamiento al con
cursante D. Julio Lloret, Massó, actualmen

te en ejercicio en Salceda de Casólas, de 1® 
misma provincia. nfAr

Madrid, 7 de marzo de 1933.— El Direc . 
general, José Calviño.

(Gaceta 8 marzo 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
De conformidad con lo prescrito en el 

lo l.Q del Decreto de 30 de abril de 1915, segu 
Orden de esta fecha y en virtud de haber 
do la Cátedra de Física y Química del Ins.o 
Nacional de Segunda enseñanza de 1 l0 
fallecimiento de su titular D. Miguel Moy 
Salvador, ' . . fe.

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguit
l .° Se anuncia a concurso previo de tlVls 1 

do, por término de veinte días naturales, a 
tar desde el de la inserción de esta Orden o 
Gaceta de Madrid, la citada vacante. 1 ara 
que se encuentren en Canarias se consm 
ampliado este plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza los 
dráticos numerarios del mismo grado de ■' 
ñanza que en propiedad desempeñen o no 
desempeñado Cátedra igual a la vacante o 
indudable analogía por tratarse de la m 
materia docente y que posean el titulo pi 
sional o hayan hecho el depósito con o; | 
diente a estos fines, requisitos indtspensa > 
que habrán de hacerse constar en las ,hoj^ 
servicios de cada concurrente, no admitien ■ 
como tal en caso contrario. ,u.

3 .° El Orden de preferencia para la resu 
ción de este concurso será el que deteruy.a^ 
artículo 12 del citado Decreto, modificado i 
otro de 17 de febrero de 1922,, temeadpse 
cuenta lo prevenido en las demás disposici ■ 
vigentes sobre la materia. . j0.

4 .° Los aspirantes, por conducto de si - 
fes inmediatos, cursarán sus solicitudes a _a< 
Ministerio, dentro del citado plazo, acomp 
das de sus hojas de servicios (en las que • t0 
constar todos los profesionales, singularn 0, 
los que sean necesarios para optar o tener i 
ferencia en el concurso objeto de esta conv , 
toria), más las publicaciones, etc., que sea'1 1 8, 
tinentes para justificar sus méritos a estos

Este anuncio se publicará en los nou 
Oficiales de las provincias y por medio de (10 
tosen todos los establecimientos pubu^' ¡v 
enseñanza de la Nación; lo cual se advi 1 _ 
ra que las Autoridades respectivas dispo^, 
qué así se verifique sin más aviso que el l ■

Madrid, 2 de febrero de 1933. - El Sub80°l 
tario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo dispuesto en < " 
de esta fecha, se anuncia al turno de 
de traslación la Cátedra de Química organic
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*a Facultad de Ciencias de Ja Universidad de La 
Laguna.

Pueden optar a la traslación los catedráticos 
Numerarios y excedentes y Auxiliares que de- 
^rmina la expresada Orden convocando el con
curso.

El orden de preferencia de los aspirantes será 
d que para los concursos establece el Real de
creto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom- 
Panadas de las hojas de servicios, a este Minis- 

por conducto y con informe del Jefe del 
. ^blecimiento donde sirven, en su caso, pre 

C’samonte dentro del plazo improrrogable de 
6lnté días, a contar desde la publicación de 
sto anuncio en la Gaceta de Madrid.

1 ara su admisión al concurso, y según pre- 
,,eiie la orden de 23 de junio de 1931 {Boletín 

17 de julio), deberán acreditar aquéllos ha* 
, arsP en posesión del título profesional de Ca- 

Ui'atico o del certificado de haber reclamado 
8U expedición.
gEste anuncio se publicará en los Boletines 

llciale.s de las provincias y, por medio de edic- 
en todos los Establecimientos públicos de 

afianza de la Nación, lo cual se advierte 
Para que las autoridades respectivas dispongan 
i'16 así se verifique, desde luego, sin más avi- 
0 fiue el presente.

p pudrid, 22 de febrero de 1933.— El Subse- 
etario, Domingo Barnés.

, En cumplimiento de lo dispuesto en Orden 
,e esta fecha, se anuncia al turno de concurso 
6 traslación la Cátedra de Lengua y Literatura 

^Panelas de la Facultad de Filosofía y Letras 
6 la Universidad de Santiago.
püeden optara la traslación los Catedráticos 
‘^erarios excedentes y auxiliares que deter- 
lria la expresada Orden convocando el con- 

eurso. L
8q E1 orden de preferencia de los aspirantes 
p , que para los concursos establece el 

al decreto de 17 de febrero de 1922.
p ^Os aspirantes elevarán sus solicitudes, acom- 
t( ,ladas de las hojas de servicios, a este Minis- 
Esf P°r conducto y con informe del Jefe del 
cp '‘Placimiento donde sirven, en su caso, pre- 
V( .amente dentro del plazo improrrogable do 
6stnte días, a contar desde la publicación de 

® anuncio en la Gaceta de Madrid.
ara su admisión al concurso, y según pre- 

dc í? ^den de 23 de junio de 1931 {Boletín 
lia l? de julio)’ deberán acreditar aquéllos ha 
tea v°.en posesión del título profesional de Ci- 
6h tatico o del certificado de haber reclamado 

pxPedición.
anunció se publicará en los Boletines 
de las provincias y por medio de edic- 

ep.,’ todos los Establecimientos públicos de 
ra7 Uanza de la Nación, lo cual se advierto pa-

Autoridades respectivas dispongan 
80 ' así se verifique, desde luego, sin más avi- 

9ue el presente.

Madrid, 22 de febrero de 1933.— El Subse
cretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden 
de esta fecha, se anuncia al turno de concurso 
de traslación la Cátedra de Geometría analítica, 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Santiago.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios y excedentes y Auxiliares que de
termina la expresada Orden convocando el con
curso. '.

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el que para los concursos establece el Real de
creto de 17 de febrero do 1922.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom

pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según pre
viene la Orden de 23 de junio de 1931 {Boletín 
del 17 de julio), deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
Enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 21 de febrero de 1933.— El Subse
cretario, Domingo Barnés.

^Gaceta 28 febrero 1933).

Núm. 1.503.

Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

Debiendo procederse a la celebración de su
basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública, en automóvil, entre la ofi
cina de Riela y la de Cariñena, sirviendo a la 
estación férrea de Riela, La Almunia de Doña 
Godina, Almonacid de la Sierra, Cosuenda y 
Aguarón, verificando dos expediciones diarias 
de ida y vuelta, entre la estación de Ríela y La 
Almunia de Doña Godina y una expedición dia
ria de ida y regreso en todo el trayecto, bajo 
el tipo máximo de seis mil quinientas pesetas 
anuales, y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto al público en esta Adminis
tración Principal y Estafetas de la Almunia de 
Doña Godina, Riela y Cariñena, y con arreglo 
a lo que prescribe el párrafo 2.° del artículo 
l.° del R. D. de 21 de marzo de 1907 y la ley de 
Administración y Contabilidad de Hacienda pú
blica de i.0 de julio de 1911; se advierte al pú 
blico que se admitirán proposiciones, extendí-
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das en papel de sexta clase (4*50 pesetas) re
dactado en la forma cuyo modelo se publica, 
que se presenten en esta Administración 1Prin
cipal o estafetas de La Almunia de Doña Godi- 
na, Riela y Cariñena, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta las 
diez y siete horas del día veinticinco del mes 
actual, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en la Administración Principal de Correos 
de Zaragoza, ante el Jefe de la misma, ei día 
treinta del mismo mes a las once horas. , 

Zaragoza, 10 de marzo de 1933.— E. Admi
nistrador principal, Ignacio Boné.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.... . vecino de.... . se 

obliga a desempeñar la conducción del correo 
diario entre la oficina de Riela y la de Cariñena, 
sirviendo a la estación férrea de Riela, La Al
munia de Doña Godina, Almonacid de la Sierra, 

. Cosuenda y Aguarón, verificando dos expedi
ciones diarias de ida y vuelta entre la estación 
de Riela y La Almunia de Doña Godina, y una 
expedición diaria de ida y regreso en todo el 
trayecto, por el precio de.... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno, i 
para seguridad de esta proposición, acompaño 
por separado la carta de pago que acredita 
haber depositado en.... la fianza de mi’ tres
cientas pesetas.

(Fecha y firma)>

Núrfl. 1.465.

Jefatura de Obras públicas.

Expropiaciones.
«Visto el expediente de expropiación de fin

cas en el término municipal de Alagón, con mo
tivo del ensanche de la carretera de Logroño a 
Zaragoza en la travesía de Alagón, kilómetro 
135;

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Alagón la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 36, de fecha 13 
de febrero de 1933, abriendo un plazo de diez y 
seis días para que los interesados pudieran adu
cir las reclamaciones que estimasen oportunas 
en contra de la necesidad de ocupación de 
fincas:

Resultando que no se ha producido reclama 
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la Ley de 10 
de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la citada Ley, ha 
acordado declarar la necesidad de la ocupación 
de las fincas de que se trata». ,

Lo que se hace público, mediante este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , a los efectos del artículo 25 del 
Reglamento do 13 de junio de 1879.

Zaragoza, 7 de marzo de 1933. El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Nütn. 1.449.

Electricidad.—Nota-anuncio.
Examinado el expediente incoado a instancia 

de D. Clemente Alonso, vecino de Casetas, solí' 
citando autorización para el establecimiento de 
una línea de transporte de energía eléctrica, 
alta tensión, para uso particular de elevacio 
de agua para el riego de una tinca de su p1’0' 
piedad, situada en el término de Magallón, to
mando la energía de una línea de la «Electra d 
Vozmcdiano», en el término de Pozuelo:

Resultando que realizada la información p11 
blica en la forma dispuesta por el Reglamen 
vigente, no se han presentado reclamación 
durante el plazo dado, según anuncio pubhc • 
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, P° 
ninguno de los propietarios ni municipios ai0 
tados por el tendido de las líneas de reforenci •

Resultando que se s í licita la imposición 
servidumbre forzosa de paso de corriente ele 
trica sobre terrenos da dominio público Y n 
sobre los de propiedad particular, por con. g 
el peticionario con el permiso de los duen1 
de los predios atravesados por la línea id  
cada:

Resultando que el expediente ha sido íavOr1L 
blemente informado por la Jefatura de ()b'r3, 
publicas, por la Comisión provincial, por 
rificación Oficial de Contadores de electriold8 
y por la Asesoría Jurídica de esta Jefatura:

Considerando que no existen discrepan01 
entre las entidades informantes, por lo quy.’ g 
en virtud de las atribuciones concedidas a 
Ingenieros Jefes de Obras públicas, coresp0^ 
de a esta Jefatura conceder la autorización Q 
se solicita:

Vistos los informes que figuran en el exi 
diente en cuestión y las propuestas que p°r (10 
mismos se hacen; vista la Ley de 20 de may° 
1932 transfiriendo a los Ingenieros Jefcs
Obras públicas las facultades que a los 
nadores civiles confieren el Reglamento de 
de marzo de 1919 y demás disposiciones vl^gtn 
tes sobre concesiones de Obras públicas, 
Jefatura autoriza el establecimiento de la 
lación, a que se refiere la petición de D- 
mente Alonso, mediante las siguientes cd 
ciones: . ]3 la

Primera. Los detalles de la instalación^ 
línea so sujetarán a las disposiciones del 
mentó de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
zo de 1918. En consecuencia, los cruces o011^ 
caminos de los Huertos y de Santa Ana 
taran a lo que dispone el artículo 39 del 
y el diámetro de postes al que exijan los 091 I 
zos que determina el artículo 37.

Segundo. Se evitará que el ángulo dM 
ce con la carretera sea menor de 60°, medite' 

■ las modificaciones necesarias en tramos y 
I riores y posteriores al cruce, sin formar 

en los apoyos de éste, y se aproximarán d> 
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apoyo8 a Jas aristas exteriores de la carretera, 
a un de reducir al mismo al vano correspon
diente.

lercera. Las obras se ejecutarán en el plazo 
e cyatro meses, a contar de la fecha de la con

bajo la inspección de la Jefatura de 
10n V p?blicas y previo el depósito del 3 por 
/. 6i hnporte de las obras en terrenos de do- 
mío público a disposición de esta Jefatura, sin 

trabajén*S*t0 n° 86 principio a los
Cuarta. Terminada la instalación, el peticio- 
r,o deberá comunicarla a la Jefatura de 
3ras públicas de la provincia, a los efectos del 

^^nocimiento final de la línea y levantamien- 
del acta correspondiente, sin cuyo requisito 
puede considerarse autorizada la explota- 

)n, la Cllaj qUedará también sujeta a la inspec- 
c‘6n de la Jefatura.
de E* concesionario será responsable 
nen . 08 ’°- daños y perjuicios que se ocasio- 
cirt C°n *a icstaiacídñ, tanto durante su ejecu 
tod11 como durante su explotación, debiendo en 

o momento mantenerla en buen estado de 
Reservación.
dn^u^’ Sd concede la imposición de servi- 
8oH )P|e f0rz08a (i° Paso do corriente eléctrica 
ar/‘ os terrenos de dominio público a que 

cía la línea objeto de esta concesión.
del Ptima■. iacuraP1¡m¡cnto de cualquiera 

u-;condiciones déla autorización dará lugar 
e a caducidad con sujeción al Reglamento vi- 

1 e citado y a la legislación para las concesio- 
uRde obras públicas.

tav?'. Antes de comenzar la explotación 
Dúh?^7^0’ Presentaiá en la Jefatura de Obras 
v¡ ' ‘cas, por duplicado, el reglamento del ser- 
c¡. i0’ Pa5a a.u examen por la Verificación ofi- 

’ según dispone el Reglamento en su art. 29. 
de i«(jUe 86 h.ace e n  e l  Bo l e t ín  Of ic ia l  
del P PRvmcia para general conocimiento y el 
uel interesado.
Jek>arn®oza* 6 de marzo de 1933.— El Ingeniero 
defe> Fernando Hué.

Núm. 1 486.
I) Pr • - ^ota-anuncio.

Bolioit^'i10 Quemes ha presentado un proyecto 
eiom- ' T 0 autorización para establecer instala- 
8Umi,S- ♦ conducción de energía eléctrica para 
y Cir¡ r de Torrelapaja y Clarés (Zaragoza) 

Se f3 ^orob,a (Soria).
do en do establecer dos líneas que, partien- 
neaProximidades de Malanquilla, de la lí- 
termi'net,al de Bij.uesca a Pomer ya concedida, 
do esn '1'6]11- ‘°8 Puebi°s de Clarés y Ciria, tenien- 
Sq  (p 11 ^ma un ramal a Torrelápaja. También 
Fom. a ?0 con8truir una línea que, partiendo de 

Ll fr’ termine en Borobia.
^9ü0 voH^01*^8 86 Proyeota Para todas ellas a 

hos ’■ 11 recorrido atraviesan estas líneas terre- 
tn¡n ' ' ,!omhiio público y particular de los tér- 

nu?‘cipales de Malanquilla, Clarés, Ciria, 
laPaja, Pomer y Borobia.

Según so hace constar en la memoria del 
proyecto, no se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de energía eléctrica so
bre terrenos de dominio particular, porque el 
peticionario declara que tiene permiso de los 
propietarios.

Lo que se hace público para que en el plazo 
de 30 días, a contar de la publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan presen
tar las reclamaciones pertinentes los que así lo 
estimen, quedando el proyecto a disposición 
del público en las oficinas de Obras públicas 
(Sección de Fomento), cálle de Santa Cruz, 19‘ 

Zaragoza, 9 de marzo da 1933.— El Ingenie
ro Jefe, Fernando Hué.

Núm. 1.387,

Jurado Mixto de la Industria Ho
telera y Cafetera-

Bases de trabajo aprobadas por la Sección de 
dueños de Cafés, Bares, Cervecerías y similares 
con camareros, en sesión de pleno celebrada el 

día 3 de marzo de 1933.
De conformidad con lo dispuesto por el Di

rector general de Trabajo, las Bases acordadas 
para regular la labor en la Industria Cafetera y 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, núm. 246, de 17 de octubre de 1932, que
dan modificadas en la siguiente forma:

l .° La Base 2.a, salvo el último párrafo que 
so declara subsistente, queda redactada así:

El Jurado Mixto acuerda una jornada normal 
do nueve horas, conceptuando la novena como 
extraordinaria, siendo remunerada con un 25 
por 100 de recargo en el salario convenido en 
las Bases.

El Jurado Mixto podrá además autorizar en 
cada caso las horas extraordinarias que se re
gulan en el art. 4.° de la ley de Jornada Máxi
ma de Trabajo, de 9 de septiembre de 1931.

2 .° El párrafo 4.° de la Base 9.a, quedará re
dactado así:

Se establece como uniforme único para el 
personal masculino comprendido en estas Ba
ses, el smoking blanco, chaquetilla blanca y pe
chera blanca; pantalón y calzado, negro.

3 .° Los salarios fijados en la Base 5.a, se en
tenderán adaptados en la siguiente forma:

Camareros:
Salario semanal, a razón de 8 horas de 

jornada.............................................. 21‘20
Seis horas extraordinarias con el 25 

por 100 ., ................................... 3'30
24*50

Abocadores:
Salario semanal, a razón de 8 horas de 

jornada ................. 40‘90 
Seis horas extraordinarias con el 25 

por 100    6'35
47*25
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Cocineros reposteros:
Salario semanal, a razón de 8 horas de 

jornada.............. ....... . ' 
Seis horas extraordinarias con el 2o 

por 100 . .....................................:__y±L
70

Ayudante primero: 
Salario semanal, a razón de 8 horas de 

jornada - • 42 4U 
Seis horas extraordinarias con el 2o 

por 100 .. .. -   
49

Ayudante segundo: 
Salario semanal, a razón de 8 horas de

Seis horas extraordinarias con el 20 
por 100 .............................................

47
‘ Mujeres de cocina: .

Salario semanal, a razón de 8 horas de 
jornada.....................  í ¿Á 

Seis horas extraordinarias con el ou 
por 100 ............... ..........................._321 

24*50
Mujeres de limpieza:

Salario semanal, a razón de 8 horas de 
jornada .. • . • • - . ...... ... .  ■ • • 0
El salario asignado para las sustituciones, se

rá igual que para los lijos.
Servicios llamados extras:

Camareros;
Salario diario, a razón de 8 horas de 

jornada................ ............ . 3
Una hora extraordinaria, con el 2o por 

100 ....................................................— 
4*25

Abocadores: 
Salario diario, a razón de 8 horas de 

jornada   
Una hora extraordinaria, con el 25 por 

100 
8

La consideración de extra es, sola
mente por tres días, pasados los cuales, 
disfrutarán el salario de fijos.

Servicios para épocas de ferias:
Camareros:

Salario diario, a razón de 8 horas de 
jornada.... . ........................ ¡ - • • 6 2U

Una hora extraordinaria, con el 25 por 
100 ................................................. 08

6
Abocadores: . 

Salario diario, a razón de 8 horas de 
jornada .      ■■•■■■■ 9 52

Una hora extraordinaria, con el 2o por 
100 .     J22

11

BARES
Bares con dependencia mixta:

Aprendices en primer año: 
Salario semanal, a razón de 8 horas de 

jornada    12 3 
Seis horas extraordinarias, con el 25 

por 100    
14

Aprendices en segundo año:
Salario semanal, a razón de 8 horas de 

jornada..................... ...... • • ■ 4 SH 
Seis horas extraordinarias, con el 25 „ 

por 100.............................................
21

Ayudantes de 3 a 5 años:
Salario semanal, a razón deShoras de , 

jornada .......................................... 24,10 
Seis horas extraordinarias, con el 25........., 

por 100.......................*....................
28 1

Dependientes con más de 5 años:
Salario semanal, a razón de 8 horas de , 

jornada .................  - 
Seis horas extraordinarias, con el 2a 

por 100.......................................... * •
42 .

Encargados: 
Salario semanal, a razón de 8 horas de 

jornada 4 j 
Seis horas extraordinarias, con el 2o 

por 100     • ■   
56

Extras: 
Salario diario, a razón de 8 horas de 

jornada      
Una hora extraordinaria, con el 25 por 

100   
10

Bares con camareros.
Camareros: 

Salario semanal, a razón de 8 horas de 
jornada    

Seis horas extraordinarias, con el 2a go 
por 100 

Ayudantes de 3 a 5 años:
Salario semanal, a razón de 8 horas de 

jornada.................  ■ • ■ • • - • • • •; 
Seis horas extraordinarias, con el 2a 

por 100.................................  • • ■ •
42

Dependientes con más de 5 años:
Salario semanal, a razón de 8 horas de ^.^¡j 

jornada ..., . .................    * I
Seis horas extraordinarias, con el 2a 

porlOO... . ...................................... —/ I 
I..........................................................................63
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Extras: 
^alario diario, a razón de 8 horas de 
Tt jornada.     10,40 
°na hora extraordinaria, con el 25 por 

100  1 60
12

Servicios *c cabarets.
Q Camareros: 
Malario diario, a razón de 8 horas de 

jornada   5
Y bocadillo recena.

Servicios de extrarradio.
Q . Camareros: 
diario semanal, a razón de 8 horas de 

jornada   ••• 2c25
Seis horas extraordinarias, con el 25

Por WO ., .. ............. . ...................
3l‘5O

Servicios de mostrador.
Ayudantes: 

a]ario semanal, a razón de 8 horas de 
jornada        40*90

horas extraordinarias, con el 25 
Por WO     6*35

47*25
Encargados: 

alario mensual, a razón de 8 horas de 
jornada diaria .. -     285*90 
r6’nta horas extraordinarias, con el 25 
Por 100     44 10

330 
taragoza, 4 de marzo de 1933.— El Secreta- 

Justo de Pedro Mócete.— V.° B.° — El Pre
sente, Carlos Sánchez Peguero.

^0 que se pone en conocimiento de patronos 
", obreros pertenecientes a este Jurado Mixto, 
)llSplien4o lo dispuesto en el artículo 29 de 
¿^oy de 27 de noviembre de 1931, y advir
a 'Soles que se concede un plazo de diez días, 

Partir de su publicación, para interponer re- 
rso ante el Jurado Mixto.

SECCION SEXTA

PUe?n do Que las Comisiones de evaluación 
to n formar con toda exactitud el repartimien- 
to.i, €jercicio de 1933, se invita y requiere a 
Üh0S- -l08 vecinos y hacendados forasteros de los 
Nazn1'1?05 ab^° se expresan, para que en el 
dosQ- de Quince días hábiles, conltados desde los 

s’guientes al de la inserción del anuncio en el 
llu Oficial” de la provincia, presenten en la 

¡Iracl ar?1 del Ayuntamiento respectivo declaración 
dc todas las utilidades que obtengan en el

*0 v,.n.u.. municipal; advirtiendo que a cuantos no 
'quen se les considerará conformes" con los 

a ^' obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
^sign ^"^ción alguna respecto a la cuota que se les 

L ui contra la totalidad del reparto.
149-> , 1Castejón do Alarba

Elección de Vocales.
1.495. —Olvés.— El 19 del actual, de 9 a 12.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.
1.491. — Castejón de Alarba
1.496. — Nigüella
1.497. — Alfajarín
1.498. — Villalba de Perejil

Apéndice al amillaramiento.
1.493. — Farasdués

Proyecto de presupuesto.
1.494. — Orcajo ‘

Recuento general de ganadería.
1.493. — Farasdués

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.33ir

La Almunia de Doña Godina.
D. Juan Agudo Tudela, accidental Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa contra Ma
riana Ondiviela Valiente, sobre injurias, se sa
can a la venta en pública subasta, por segunda 
vez y con rebaja del 25 por 100 de tasación, 
los bienes que se describen a continuación; cu
ya subasta tendrá lugar en este Juzgado, el día 
cuatro de abril próximo, a las once horas; pre
viniéndose que no hay títulos de propiedad de 
los inmuebles que se subastan, y el proveerse 
de ellos será de cuenta del comprador; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio por que se sacan a la venta, 
y que para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del referido precio y exhibir la cédula 
personal.

Bienes epie se subastan.
.Una casa, sita en Epila, calle de las Eras (ca

rretera de La Muela), de un piso y el firme, 
con corral anexo, de unos ochenta metros de 
extensión superficial; lindante derecha entran
do con Pascual Sanz Bazán, izquierda Mariano 
Sariñena González y espalda huerto de Miguel 
Llanas: tasada en tres mil doscientas pesetas.

Dado en La Almunia a dos de marzo de mil 
novecientos treinta y tres.—Juan Agudo.—Pas
cual Candela y Polo.

Núm. 1.401.
Zaragoza.—San Pablo.

D. José María Martín Clavería, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades impuestas al procesado Ricar- 
do-Valero Gracia Expósito, en la causa 535 1928, 
he acordado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, la finca siguiente:
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Campo, en término de Cuarte de Ilnerva, par
tida de los Canales, de 64 áreas, 35 centiareas; 
linda norte río Huerva, sur acequia de las Ca
nales, este campo de Mariano Fatás y oeste de 
Francisco Fatás; tasado en doscientas cincuen
ta pesetas. ,

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito Democra
cia, 62 duplicado principal, se ha señalado el 
día siete de abril próximo, a las once horas.

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una'cantidad igual a) diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y no se admitirán posturas que no cubran las. 
dos terceras partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un terce
ro, y por último que no existen títulos de pro
piedad de la ñnca que se subasta.

Dado en Zaragoza a seis de marzo do mil 
novecientos treinta y tres.— José Mana Ah í - 
tín Clavería.— El Secretario, P. H, B. Epifanio
Magro.

Núm. 1.393.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se notifica por medio de la presente cé lu
la a Emilio Arsa de la Mata, de2< años, soltero, 
mecánico, hijo de Enrique y Eustaquia, que tu
vo su domicilio en Barcelona, y actualmente so 
ignora, que en la causa seguida en dicho Juzga
do contra el mismo y otro, sobre hurto, con el 
número 703 de 1931, se dictó por la Audiencia 
provincial de esta ciudad, con fecha nueve de 
noviembre de 1932, la sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

Fallamos: Que debemos condenar y condena 
mos al procesado en esta causa Juan Martin 
buque, como autor responsable de un delito de 
hurto en cantidad inferior a cincuenta pesetas 
con la concurrencia de una circunstancia agí a 
vante de la responsabilidad criminal, a la pena 
de tres meses y un día de arresto mayor, con 
las accesorias correspondientes y al pago de la 
mitad de las costas procesales causadas: A pro 
hamos, por sus propios fundamentos y con la 
cualidad que contiene el auto que do insolven
cia del procesado el instructor dictó y consulta 
en la pieza de responsabilidad civil. Abonamos 
a dicho procesado, para el cumplimiento de la 
pena impuesta, el total del tiempo de prisión 
preventiva que haya sufrido por la presente 
causa, y entréguese definitivamente a su duen^ 
Julia Rendal el dinero y monedero ocupado. A 
debemos absolver y absolvemos al otro proce
sado en esta causa del delito de hurto de que 
primeramente venía acusado por el Ministerio 
Fiscal, declarando de oficio la otra mitad de las 
costas procesales, y dedúzcase y remítase por 
conducto, del instructor el testimonio interesa
do por el Ministerio Fiscal al Juzgado munici
pal correspondiente, para el conocimiento y 
castigo de la falta.

Así por esta nuestra sentencia, dehnit’- ,1‘ ^ii 
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos ? 
mamos.—Eduardo Fraile.—Vicente B i
José María Sánchez Ventura.— Rubtica .j

Y para que sirva de notificación en . 
expresado Emilio Arsa de la Mata, ''c50 I 
presente, que firmo en Zaragoza, a cu y'' Qe 
marzo de mil novecientos treinta y tres, i-- 1
cretario, P. IL, Mariano Torrijos.

Núm. 1.398.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento. , 

El señor Juéz de primera instancia -iel <1 
trito del Pilar de Zaragoza, por reso 'icio 
esta fecha, dictada en autos de divorcio P- , 
vidos por D.a María de la Gloria Acón l asco ’ 
contra D. José Dotrás Biel, ha acordado 
plaze a éste, como por medio de la pre-:''! "g 
hago en atención a su ignorado parad l (h * D 
que en término de veinte días compare/ ■ 
los autos y conteste la demanda; apercibí i 
de no verificarlo le parará el pérjuicio 1 : 
haya lugar en derecho; y previniéndole qi , 
copias simples presentadas las tiene a su ( -la 
sición en Secretaría. ^^nntoS

Zaragoza, seis de marzo de mil novei • 
treinta y tres. — El Secretario, Santiago ' a

Núm. 1.397.

Zaragoza.—Pilar-
Cédula de citación. . • ■

El señor Juez de primera instancia del di-’ 
to del Pilar de Zaragoza, por resolución do 
fecha, dictada en la pieza separada rormac 
ra acordar respecto al domicilio de la mu • i, 
autos de divorcio promovidos por Mari.
Gloria Acón Pascual, contra D. José d0 
Biel, ha acordado se cite a éste, por nü u ,0, 
la presento, en atención a su ignorado p ‘ ,a 
ro, para que el día diez y seis del acma., y 
de las diez de su mañana, comparezca an 
cho Juzgado, sito Democracia, 64 dupu a 
con el fin de celebrar una comparecencia ig 
ponerse de acuerdo respecto a losi exu y de 
que dicha pieza se contrae; apercibido q hfl, 
no comparecer le parará el perjuicio a q - 
ya lugar en derecho. ...ieiit09

Zaragoza, seis de marzo de mil nove ,vo. 
treinta y tres. — El Secretario, Sanüago^^

PARTE NO OFICIAL^,J
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Banco Aragonés de Crédito. í
El próximo dia 25, a las cuatro de la y j 

tendrá lugar, en el domicilio social, la « 
general ordinaria, a la cual tienen 
asistencia los señores accionistas en la i 
determinada por nuestros Estatutos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1933.— El be 
rio deí Consejo de Administración, " 
Pardo Lanuza. V
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